
RESOLUCIÓN N " I1 ACTAN' 3

Municipio, s¡w ¡]ctmln , lf,Lde febrerc de 2018

VISTO: La presentación del reporte de medición de los indicado¡es para cada meta de los Compromisos
de Gestión 2017 realizada por parte de la Intendencia de Canelones.

RESULTANDO: I) Que por Ley 19.272, artículo 19, se esrablece la distribución de los recu¡sos
asignados en el Presupuesto Nacional al Fondo de Incentivo a la Gestión Municipa.l (FIGM).

ID Que el 15% (quince por ciento) del total se destinará a proyectos y
progmmas fiaaaciados por dicho Fondo, y se encue[tran sujeto al cumplimiento de metas que emerjan de
los Compromisos de Gestión.

m) Que de acuerdo al reglamento aprobado por la Comisión Sectorial de
Descentralización, el I 7 de diciembre de 20 I 5 "cada Municipio celebrará un compromiso de Gestión con
el Gobiemo Departamental donde se establecen pautas....."

. I}/) Que la lntendencia de Canelones er conjunto con la totalidad de los Municipios
- canarios establecieroq¡a medición de 4 (cuato) metas dento de los compromisos de Gestión, entrá los

cuáes se encuenÍa el POA (Plan OpeÉtivo Anual).
1) Que este Concejo Mwricipal aprobó las pautas de medición de las 4 (cuaho) metas

del Compromiso de Gestión 2017 firmado entre la Intendencia de Canelones y el Municipio.
Que según el reporte presentado este Mui¡icipio alcanza y supera los

mlnimos acordados por cada grupo de meta.

CONSIDERANDO: Que a tales efectos se entiende pefinente dictar corespondiente acto
administrativo.

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto;

ELMUNICIPIODE S,AN ¡ACINIO
RESUEI,VE:

1 - APROBAR la presentación del reporte de medición de los indicadores para cada meta de los
Compromisos de Gestiót2017 rcalizada por parte de la Intendencia de Canelones, que se etablecen
en documento gue se anexa.
2 - INCORIORESE al Registro
Paficipación

de Resoluciones y siga a Secretafia de Desarrollo Local y
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